
 

 

 

 

Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DE CAUCASIA 
Seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Acción: Ordinario Laboral 
Demandante: Juan Guillermo Erazo Espejo 

Demandado: Corporación Urbano Verde, Municipio de 
Caucasia y otro 

Radicado: 05154 31 12 001 2021 00041 00 

Asunto: Reprograma audiencia art 80 CPL 

 

De cara al escrito que antecede, proveniente de la sociedad Toro Arango Abogados 

S.A.S., que representa a la Compañía Liberty Seguros S.A., se incorpora al 

expediente y se pone en conocimiento de las partes para lo de rigor. 

Ahora, en atención a no haberse realizado la audiencia del artículo 80 del CPLSS en 

la fecha antes citada, se reprograma para el día dieciséis (16) de agosto del 

dos mil veintidós (2022), a las nueve de la mañana (09:00AM). 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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